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Juanjuí, 05 de enero de 202L

EL ALCALDE DE LA MUNrcrpAuDAD pRovrNcrAr DE MARIScAL cAc¡nrs- ¡unuuí,
QUE SUSCRIBE:

vrsTo:

EI Of¡cio Múltiple N' D000967-202o-PCM-SGD, suscrito por la Secretaría de Gobierno
Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros, ingresado a la Unidad de Trámite
documentario, con fecha 14 de diciembre del 2020 y signado con número de expediente N'
7170, donde solicita se designe al Oficial de Seguridad de la lnformación de su entidad, en el

Marco de la Resolucíón Minister¡al N'166-2017-PCM, el lnforme N' 050-2020-MPMC-J/GM, de
fecha 29 de diciembre de 2020, suscr¡to por el Gerente Municipal de la MPMC-J, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191' de la Constitución Polítíca del Perú, establece que las

Municipalidades son órganos de gobierno con autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia y en su Artículo 192'lnc. 4) señala que las municipalidades

tienen competencia para organizar, reglamentar y adm¡n¡strar los servicios públicos locales de
su responsabilidad dentro de su jurisdicción;

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local que t¡enen autonomía
política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, conforme a lo

establecido en el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú, ejerciendo esta potestad

dentro de los térmínos de la legislación nacional, regional y local, como lo señala el Artículo ll
delTítulo Prelimínar de la Ley Orgán¡ca de Municípalidades N" 27972;

Que, medíante Resolución Min¡sterial N'004-2016-PCM, modificada por Resolución
Ministerial N'116-2017-PCM y Resolución Ministerial N'087-2019-PCM, se aprobó el uso

obligator¡o de la norma técn¡ca Peruana NTP IDO/lEC 27001:2014 Tecnología de la lnformación.
Técnicas de Seguridad. Sistemas de Gestión de Seguridad de la lnformación. Requisitos. 2da

Edición en todas las entidades ¡ntegrantes del sistema nacional de lnformática;

Que, asimismo, el Artículo 4' de Ia Resolución Ministerial N'116-2017-PCM, que

modificó la Resolución antes menc¡onada, dispone que el Titular de la entidad debe designar a

un Oficial de Seguridad de la lnformación, quien será responsable de coordinar la

lmplementación del Sistema de Gestión de Seguridad de la lnformación en la ent¡dad;

Que mediante Oficio Múltiple N' 0000967-2020-PCM-SGD, ingresado a la ent¡dad
con número de expediente N'7170 donde se sol¡c¡ta la designación del Oficial de Seguridad de
la lnformación en el Marco del Decreto Legislat¡vo N'1412, el Decreto de Urgencia N'007-2020
y el Decreto Supremo N'118-2018-PCM;

Que mediante lnforme N' 060-2020-MPMC-J/GM de fecha 29 de diciembre, suscrito
por el Gerente Mun¡c¡pal de la entídad, solicita la designación del Oficial de Seguridad de la
lnformación de la entidad, med¡ante acto resolutivo;

Finalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución polÍtica del
Perú y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20'y 43'de la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972;
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SE RESUELVE:

¡ntfCUlO pnlnnfno.- DESIGNAR como funcionario Oficial de Seguridad de la

lnformación de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres al Jefe de la Oficina de
Tecnología de la lnformación y Comunicac¡ones, al lng. Paul Alberto Diestra del Castillo
identificado con D.N.l. N"4165M24, por los fundamentos legales expuestos en la parte
considerativa de la presente Resolución.

ARTfCUTO SEGUNDO,. ENCARGAR A la Secretaria General la notíficacíón y

distribución de la presente Resolución a la Gerencia Munic¡pal, a la Oficina de Tecnología de la
lnformación y Comun¡cac¡ones para su conocimiento y fines correspondientes.

ARTICULO TERGRO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la lnformación y de
la Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.
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